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Yo, Gustavo Villacreces Oviedo con cédula de ciudadanía 0602746893, en mi calidad 
de Gerente General y Representante Legal de la compañía Generadora Eléctrica del 
Valle DELVAGENEC S.A., en uso de mis facultades : 

Autorizo a la señorita Johanna Cercado Bustos con cedula de ciudadanía 0915606172, 

a fin de que realice a mi nombre y el de mi representada la empresa Generadora 
Eléctrica del Valle de DELVAGENEC S.A., todos los trámites correspondientes en la 

Superintendencia de compañías para la presentación del formulario de actualización 
de datos y la solicitud de la clave de la compañía. 

ing ÚS vo , Villacreces Oviedo         
ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, capital de la República del Ecuador hoy día dieciséis de septiembre del 

año dos mil trece, ante mi doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

DECIMO DEL CANTO QUITO comparece el señor Ing. GUSTAVO RAFAEL 
VILLACRECES OVIEDO, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía número 

060274689-3, por sus propios derechos y en calidad de Gerente y Representante 
Legal de la compañía Generadora Eléctrica del Valle DELVAGENEC S.A..- El 
compareciente es ecuatoriano mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 
legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado la 
cédula de ciudadanía, a fin de reconocer su firma y rubrica, de conformidad con el 
artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial, constantes en el DOCUMENTO 

DE ACTA DE DELEGACION DE FACULTADES QUE ANTECEDE.- Quien bajo 
juramento y conociendo las penas de perjurio le reconoce como suyas propias, las 
mismas que las utiliza en todos sus actos tanto públicos como privados; para 
constancia se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Villacreces Oviedo 

OCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
EL NOTARIO SUL LENTE DECIMO ENCARGADO 
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